
CONTENIDO: 

 
 

 

 

Tema 1: Aproximación al Marco Teórico: El concepto de Estado y su 
evolución en las sociedades occidentales. La burocracia. Las políticas públicas. 
Los derechos de ciudadanía: civiles, políticos y sociales. 

 
Tema 2: El Estado en el Antiguo Régimen. La Monarquía Española como 
proceso: agregación de territorios; acumulación de poder por la Corona y el 
papel de la guerra. Las Cortes: su función fiscal y de representación de los 
Reinos. La Inquisición: una red de vigilancia al servicio de la Corona y la unidad 
religiosa como garantía de control social y de orden público. La creación de la 
Corte: instrumento de pacificación de las relaciones sociales frente a la 
violencia cotidiana. La Monarquía Jurisdiccional y el Gobierno Polisinodial: 
Corregidores y Audiencias -Chancillerías de Valladolid y de Granada-; los 
Consejos de la Monarquía -el Consejo de Castilla-; las Juntas y Secretarias. La 
Junta Suprema de Estado -precedente remoto del Gobierno-. Las Indias en la 
Monarquía Española. Del Gobierno en el Reino de España: el impulso a la 
política reformista (siglo XVIII), la lógica del gobierno frente a la de la justicia. 
Las Secretarias de Estado y de Despacho. Los intendentes. El gobierno político 
y económico de los pueblos. La Revolución Española y la transformación de la 
Monarquía Jurisdiccional. 

 
Tema 3: El Estado y la Administración en la España del siglo XIX. Los 
partidos Moderado y Progresista y sus modelos de Estado. El Partido 
Moderado: el partido de la Corte y el Modelo de Estado Administrativo. El 
Partido Progresista: baluarte frente a la revolución popular; la ampliación de las 
libertades y del cuerpo electoral; el ejército como instrumento de cambio 
político. El papel administrativo de la Iglesia y la reforma de los progresistas -la 
Desamortización de Mendizábal-. La administración local. La creación de la 
burocracia del Estado español: funcionarios y Ministerios -el núcleo de la 
administración central del Estado-. El peso del ejército en la burocracia estatal; 
los cuerpos especiales y el Estatuto de funcionarios de Bravo Murillo (1852). La 
Justicia, la Hacienda Pública, el Ministerio de Gobernación y el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras Públicas. La reforma del Estado Español en la 
Restauración: la administración local y provincial; reformas en hacienda; los 
cuerpos técnicos profesional- abogados del Estado e ingenieros agrónomos-. 
La Ley Orgánica del Poder Judicial. El catastro, la estadística y la cartografía. 
La pérdida del imperio colonial y el Regeneracionismo. La comparación del 
Estado Español del siglo XIX con el de otros países. 
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EVALUACIÓN: 

Tema 4. El Estado y la administración en la España del siglo XX. De los 
orígenes de la cuestión social al Ministerio de Trabajo (1873- 920): la Ley 
Benot. La política represiva del Movimiento Obrero en la Restauración. Los 
núcleos de reformismo liberal burgués -la Institución Libre de Enseñanza-; la 
Comisión de Reformas Sociales; el Instituto de Reformas Sociales y el Instituto 
Nacional de Previsión. Las Responsabilidades: la guerra colonial y el ejército  
de Marruecos. Los reformismos modernizadores: la Dictadura de Primo de 
Rivera y la Segunda República. La reforma administrativa de Primo de Rivera: 
Gobernadores Militares, Delegados Gubernativos y Administración de Justicia. 
La Segunda República y el decurso de las grandes reformas: la legislación 
social de Largo Caballero. La Ley de Reforma Agraria. La política educativa y 
cultural - las Misiones Pedagógicas-. La separación de la Iglesia y el Estado: la 
laicidad. Las reformas militares de Azaña. El sufragio femenino y la Ley de 
divorcio. De los proyectos autárquicos a la reforma burocrática de la 
tecnocracia franquista: la depuración de funcionarios y los procesos de 
selección del personal al servicio de la administración del Estado en la 
Dictadura Franquista. Reforma fiscal, Estado de Bienestar y estado autonómico 
en la Transición Democrática. Políticas ambientales, de integración, género y 
memoria en el siglo XXI. 

 

Participación activa: 10%1 

Trabajos y prácticas: 40%2 

Prueba escrita presencial: 50% 
 
 

1 La asistencia a las clases es obligatoria y el principal elemento que se 
evaluará como participación activa. 

 
2 TRABAJO: Los alumnos deberán realizar obligatoriamente un trabajo 
individual que será entregado el 30 de noviembre como fecha final. Consistirá 
en la lectura de una de las obras siguientes: "Cartas de España" de José María 
Blanco White, “La Regenta” de Leopoldo Alas “Clarín” o "Tiempo de silencio" de 
Luis Martín Santos. En el trabajo deben hacer una descripción analítica de la 
vida política, las políticas públicas y de la administración en España en el 
período que la novela refleja.  A continuación, realizarán un resumen breve de 
la novela. Finalmente, harán una reflexión crítica, utilizando para ello tanto el 
análisis del período histórico como los contenidos de la obra. No se trata de un 
ejercicio literario sino histórico, de modo que la trama de la obra sirve de 
argumento y estrategia para acercarse a los problemas políticos, sociales, así 
como a la situación de la administración española y el Estado en la España 
contemporánea. El ejercicio debe tener un máximo de 10 folios e incluirá: 
Contexto histórico. Resumen breve de la obra. Conclusión. Debe incluir 
también una bibliografía en la que se citen las referencias bibliográficas 
utilizadas para la realización del trabajo- monografías, artículos de revista, 
capítulos de libros u otras fuentes primarias-. Desde el punto de vista formal, el 
trabajo se iniciará con una portada y un índice. Además, se aplicará un sistema 
de citas homologado. PRÁCTICAS: a lo largo del curso se irán proponiendo a 
los alumnos la lectura de textos y vídeos seleccionados por el profesor. El 
alumno acudirá a clase con la lectura realizada y con notas tomadas para 
participar en una puesta en común.  
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